RES.606/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000401, Ent. N°338/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto referente a la Licitación Pública N° 101/ 2016 para la realización de las obras del proyecto “Paseo Pelousse Racine”, en el Parque de los Derechos de los Niños “Franklin D. Roosevelt”, Departamento de Canelones;     

RESULTANDO: 1) que las obras objeto de la presente Licitación, están comprendidas en el Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2668/OC-UR, con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la República- Áreas de Políticas Territoriales – Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) y la Intendencia. De acuerdo a la nota del Organismo de Crédito se financiará de acuerdo al siguiente detalle: Monto total del Proyecto: U$S 1.250.000, Financiamiento con cargo al Programa: U$S 1.000.000, Aporte Departamental: U$S 250.000;

2) que con fecha 18 de noviembre de 2015, se publicó el primer llamado para la Licitación Pública N° 101/2015 en la web de Compras y Contrataciones del Estado, el que por Resolución 16/0383 de 21/01/2016 del Intendente, fue dejado sin efecto, por considerar que ninguna de las ofertas se ajustaba al presupuesto de oficina previsto, autorizándose en el mismo acto, a realizar un nuevo llamado;  

3) que por nota de fecha 14/07/2016 el Banco Interamericano de Desarrollo – BID- informó no tener objeciones que formular al Pliego de Condiciones que rige la contratación de referencia, cuyo objeto comprende  la construcción de la Pélouse Racine, como paseo público de Avda de Las Américas hasta Camino Carrasco, para incorporar actividades lúdicas, servicios e instalaciones e equipamientos de parque, de mediano y pequeño porte, a realizarse en intervenciones en hormigón armado visto, que se describen en el pliego. La fecha prevista de terminación de las obras es de 9 meses;
4) que a los oferentes se les exige (Sub cláusula 5.3. de las IAO) básicamente: a) copia de documentación de constitución y sede del oferente, b) monto total anual facturado por la construcción de obras civiles,     c) experiencia en construcción en los 5 últimos años d) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud en los últimos 5 años, Estado de Situación Patrimonial y de Resultados, f) referencias bancarias, g) información sobre litigios h) VECA; 

5) que en la Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato, subcláusula CGC 9.1 se establece que al Contratista se le exigirá un plantel básico de personal, con los técnicos que se detallan. Y en la Subcláusula CGC 16 que éste deberá disponer en la obra de los siguientes equipos en las oportunidades que se detallan; 
6) con fecha 02/09/2016 fue publicado el nuevo llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones estatales; 

7) que con fecha 04/10/2016, se efectuó el Acto de Apertura al que se presentaron los siguientes oferentes: 1) CLEMER S.A. cotiza precio global de $ 33.754.430, 2) FEDAL S.A. cotiza precio global            $ 30.175.277, 3) MTA S.A. cotiza precio global de $ 32.874.712, 4) CONAMI LTDA cotiza precio global  de $ 36.548.676, 5) TACME S.R.L cotiza precio global de $ 29.208.137. Todos los precios IVA y leyes sociales incluídos;
8) que se realizaron informes técnicos de Acondicionamiento Urbano de Ciudad de la Costa y de Gestión Territorial de fechas 22/11/2016 y 9/12/2016, respectivamente, en los que se descartaron las firmas: a) Clemer S.A por no presentar Ingeniero Agrimensor o Topógrafo ni listado de equipos solicitados a disponer en Obra, b) MTA por no presentar personal Clave ni listado de equipos solicitados a disponer en Obra, y c)  Fedal por no presentar listado de equipos solicitados a disponer en obra; analizándose por lo tanto las ofertas presentadas por Conami LTDA y Tacme S.R.L., sugiriendo la adjudicación a la oferta económica más baja presentada por la empresa Tacme SRL;

9) que en el informe de la Comisión Asesora de 7/4/2017 se analiza la oferta de la firma TACME S.R.L, en tanto presenta un cuadro de rubrado con unidades y cantidades distintos a los que establece el listado que exige el pliego, por lo que cuestiona su adecuación al mismo en cumplimiento de los artículos al punto 27.2 y 27.3;

10) Que se agrega asimismo informe de la Dirección de Acondicionamiento Urbano de 25/4/2017 en el que se concluye que las modificaciones de la oferta no son sustanciales, por ser equivalentes en la expresión de unidades; 
11)  que en consulta a la OPP sobre el descarte de todas las ofertas indicadas, dicha Oficina consideró que no se trata de incumplimientos sustanciales por lo que corresponde otorgarles plazo para subsanarlos; 
12) que en definitiva en informe de 27/4/2017 la Comisión concluye que la oferta de TACME S.R.L  cumplió sustancialmente con el pliego en base a los distintos informes realizados, no presentando desviaciones, reservas u omisiones significativas, de acuerdo al punto 27.2 literales a) al c).  Lo que es compartido por OPP; 
13) que luego de requerida e incorporada toda la documentación adicional, la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 04/09/2017, basándose en informe de fecha 15/06/2017 (de la Dirección de Acondicionamiento Urbano), indica que al estudiar la documentación  de las empresas entiende que todas las ofertas están en igualdad de condiciones, y como lo indica el pliego, se adjudicará a quien tenga el mejor precio, que en este caso es TACME S.R.L;
14) que la Unidad Coordinadora del PDGS, por nota   N° 656/R de 12/09/2017, comunicó a la Intendencia que el proceso cumple con los requerimientos del BID. Se indica que el Programa aportará $ 28:380.000 más ajustes paramétricos, equivalentes a U$S 1.000.000 (TC $ 28,38) tomando precios básicos a setiembre 2016. La Intendencia aportará el monto restante; 
15) que con fecha 12/10/2017, la Intendencia dispuso la puesta de manifiesto del expediente por el plazo de cinco días hábiles, sin que existieran reclamaciones;
16) que el Intendente por Resolución 017/07718 de fecha 27/10/2017 dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación de referencia a la firma TACME S.R.L por un monto total de $ 29.208.137, leyes sociales e IVA incluidos, de los cuales el PDGS financiará $ 28.380.000 más ajuste paramétricos, equivalente a U$S 1.000.000 y el resto será financiado por la Intendencia;
17) que en informe de fecha 22/12/2017, surge que se realizó la reserva y adjudicación en el código 2114108 auxiliar E0119 por          $ 28.380.000 a TACME S.R.L generando OC 3070 y, que no corresponde realizar reserva por los U$S 250.000 que se financian con la Intendencia, ya que se realizará mediante obras por administración, (movimiento de tierra, nivelación previos y posteriores a la obra, reacondicionamiento vegetal, entre otros) adjuntándose rubrado y costeo de dichos trabajos;
18) que consta Proyecto de Resolución por el cual el Director de la OPP, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de Canelones, a los efectos de concretar la contratación por un monto de $ 28.380.000, más ajustes paramétricos, no debiendo dicho monto total exceder el equivalente de hasta la suma de        U$S 1:000.000. El saldo restante, será financiado con recursos de la Intendencia de Canelones;
19) que por Nota Nº 941 de fecha 29/12/2017, el Director de la OPP- solicita a este Tribunal, se cometa la intervención del gasto al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Canelones y la intervención de la transferencia al Contador Desatacado en Presidencia de la República;

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Art. 45 del TOCAF;                                         

                                           2) que en relación a los requisitos establecidos en las Instrucciones a los Oferentes (IAO) y en las Condiciones Especiales del Contrato (CGE) se entiende que los apartamientos no fueron sustanciales a la oferta, los cuales fueron avalados por la OPP, Administradora del Proyecto, ajustándose a las normas de referencia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Destacado en la Presidencia de la República la intervención de la transferencia por un monto de $ 28.380.000, más ajustes paramétricos, (hasta el equivalente de la suma de U$S 1:000.000);
2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto; 
3)  Comunicar la presente Resolución al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones y al Contador Destacado en Presidencia;

4) Devolver los antecedentes. 

CLC
